
  

Guayaquil 25 de marzo del 2005 

SEÑORES 
ACCIONISTAS 
NAVESTIBAS S.A. 
CIUDAD. 

Estimados señores : 

En cumplimiento de los mandatos de los estatutos de la Compañía, expongo a consideración de ustedes, 
el informe anual del ejercicio económico comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2004. 

La Compañía presta servicios de estiba y desestiba de buques agenciados por diversas navieras del 
medio. 

Entre los Activos el valor más representativo le corresponde a los activos corrientes que inciden en un 
86% que implican por un lado las cuentas por cobrar a clientes en un orden del 53%, teniendo una 

cartera recuperable a los 30 días después de realizada la estiba y desestiba según sea el caso. 

Le siguen en orden de porcentaje los activos fijos con un 14% que básicamente corresponde a los Equipo 
y muebles de Oficinas. 

Tenemos cuentas por pagar en un orden del 86% del total del pasivo, corresponden a valores que 
tenemos que pagar a terceros por uso de montacargas, grúas, beneficios sociales y otros. 

El Capital Social al cierre del ejercicio se encuentra totalmente pagado. 

En lo que respecta a los ingresos estos han sido prácticamente por servicio de estiba y desestima. 

En el Estado de Perdidas y Ganancias, los gastos operativos corresponden a un 83% del total de los 
ingresos es el rubro mas importante, aquí encontramos sueldos de los estibadores, grueros, trincadores, 
los beneficios sociales, alimentación, uniformes, alquiler de montacargas, grúas, otros. 

Los gastos administrativos corresponden un 4% del total de los ingresos, registramos los sueldos y 

beneficios pagados al Gerente, secretaria, contador, Impuestos arancelarios, etc. 

Por lo antes expresado, agradecería aprobar los Estados Financieros de la Compañía al 31 de diciembre 
del 2004, los cuales han sido examinados por el comisario de la Compañía, así mismo solicito aprobar el 
informe anual que la gerencia presenta en relación a la situación financiera antes mencionada. 

Do oportunidad para agradecer la confianza que me han dispensado los señores Accionistas. 

   

 


